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"('uno d¿[Si[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'481-2025-G¡/.IVDCC

Cero Cololado. 22 de oclub€ d€ 2025
vtsTos:

l=""^ ?¿ ¡ngeni€ria y con;trucción de uso intemacional, él requerimientd pueüe plasmarse en aquettos documánro, qur ir..Áen ,u ur.un.r;

$4e1tu F ^
?,. 

t , v Que, el numeral.46.6 del articulo 46 de Ia Ley General de Conlrataciones Públicas asienta que, para ta etaboración de expedientes
'ab 6o.6erv tecnrcos de obra, las entidades-contratantes utilizan la m€todologla BIM en el marco del Plan BIM Peru y las d¡sposic¡ones del Sistema Nac¡onal

de Programación Multianua¡y Gestión de Inv€Bion€s para la gestión de la información de las inversioñes. En b caso de obras bajo el sistema
dt entrega ds só10 c0nstrucc¡ón, el contatista t€v¡sa el expediente técnico de obra e infoma al supervisor o inspector de obia, sobre los

P:,]!lT- f_tg* d.9l pt"y:cto, d€ conesponder. Los plazos y condiciones para ello s6 sstabl€cen en el reglamenlo. Lo dispuesto en este párato
. ñ,,,..... ho ss aplicabie 8 tos contratos ostanda;izados de ingenieriá y construcción de uso internacionat;. \\ . i:..\.ll o :.

d.t -ü\, .. Que' el ljteral b del arllculo 160 delRaglamento de Ley G€neralde Contralacion€s Públicas estiputa que los criterios para ta etección\' i .-ríe S¡StemaS d€ entreqa y modalidades de oaoo oara obras v .¡nslllloria d. ñhráe <a.réhó evrr,,.r ¡^ñ^ ñiñim^ .r ñn,Ár ¡6 ^ó¡^,. ¡^r ^^^r^
' L j ..dr.irt.rus d€ enrrega v modaridades oe pag;para obras y ó.irrü,ü or.u-á.ir leú;r;ññ:, ##;ñir;üffie.a.ürffi;

, , \'/.j7:Tl-.l,tltl.-T¡,d8 entrega y.su modalidad de pago eleg¡da brinda a la €ntidad mntratante un n¡vel razonable de cert€za sobre el presupuest¡. \ _ '' necesaflo para ta elecuc¡ón d€ los componentes:

Que, el numeral 170 1 del articulo 170 de¡ Reglamento de Ley General de Contrataciones púb¡icas norma que el exped¡ente técnico
de la obra guarda clherencia con los objelivoc, alcances y parámefos quesustentan la v¡ab¡lidad o aprobació0 de las inversiones:

r$d
.g$

-
Que, efnumeral 170 2 d€¡artículo 170 delR€glam€nto de Ley ceneralde Contralaciones Públicas estatuye que elexp€diente lócnico

?l!1.9to 
e]3 9il. f,pr.!eser elaborado porla €ntidad contratante, a tavés delórgano encargado dL ta elaboraiión, aprobación

:Í:j:if!^d,:]l-:l*:jjli l:,'llggllllT técnicos de.acuerdo a sus documentos ¿ii seitión.;;ti.,es-i;:ii;- ii,iiáirirü.
::!",Tió.::j,:l*,1:lseJlnbata lrna consullola de obra c-onforme los sislemas de enlrega contemptados en et arlict]to 159 o en conjunto

ejecución de la obra bajo elsistsma de entrega de diseño y constucc¡ón:

,,1:-_ 9yelel,.nrT.l9l 
170 4 del adiculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas pauta que cuando un contratista

e€Dcre el.erpedrenle técn¡co' son apiicables los plazos para la conformidad de los entregables de consultorías pr;vistos en los numerales,4;3 al 144.7 del artículo 114;

'i.
La Carta N"001-2025]GN|S suscr¡ta por la empresa Soluciones y Servicios IGNIS S.A.C., el Infome Técnico N'125-2025-

SGTSViI\¡oCC atendido por el Sub Gerent€ ds Tránsito y Segu dad Vial, el Infome Técnico N0009-2025-CpABi SGEP/ TVDCC adiunta el
Infolme N'009-2025 emitido por el Eva¡uador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, ellnfome N"587-2025/SGEp/GOpl/MDCC ¡uscrito
porelSub Gerente de Estudios y Proyectos, ellnforme N'063-2025-MDCC-GOPI-ADAM emitido por el Especialisla en Inversión pública de ta
Gerencia de obras Públjcas e Infra€structura, ellnforme N"854-2025-UF-GOPI-MDCC atend¡do por et Res pons able de ta Unidad Formutadora,
el lnforme N'155-2025-|V0CC/G0P|/AECEiHATF suscrito por el Especialista €n Confatac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras
Públ¡cas slnfaestructurá, ellnforme Técnico N'253-2025-G0PI]VoCC atendido porelGefenlede Obras Púbticas e Infraestruclura, eltnforme
N."913 2025'M0CC/GPPR em¡lido por el Gerente de Planilicac¡ón, Presupueslo y Racional¡zación, Informe Legal N'005-202S-ABG-GAJ-
MDCC em¡tido por la Abogada de la Ger€ncia de Asesoria Legal, el Proveído N'1d3-2025-GAJ-SGALA- IVoCC e;ildo por el sub Gerencia
de Asuntos Legales Administralvos; el l\,lemorándum Múlliple N'142-220412-624-2025-cM-MDCC suscrito por Gerencia Municipat, y,

CONSIOEMNDO:

oue, el afliculo 194 de la Constitución Política del P€ru de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distriiates son
órganos d€ gob¡erno localqusgozan d€ autonom¡a politica, €conómica y admin¡sfativa en los asuntos de su competencia:

cüinpandai d€ las mun¡c'palidadas distñtales ejecutar directamenle o proveer la €jecución d€ las obras de infraestructura urbana o rural que
:ean indispsnsables para el desonvolvim¡ento do la vida delvecindario, ia producció;, el comerc¡o, 6¡ transporte y la comunicación en eldislrito,
i?r-ós como p6ras 0 carzadas, vlas, puentes, parques, mercados, canales de in¡gación, ¡ocales comunales, y obfas s¡milafes;

-1; 
Ou€, €lnumeral46.4 delartlculo46 de la Ley Genelalde Contrataciones Públicas apunta, que etrequerimi€nlo se formula de manera

clara y obj€tiva, y debe explssar el bien, servicio u ob¡a a contratar, preferentemente, en función a sú desempeño y funcionalidad. El
requ€rimiento de bienes se plasma en especificaciones técnicasj el de servicios, en términos de referencia; y el de obraé, en el expedienle
técn¡co de obra o en los objetjvos funcionales, según el sistema de enfega ulil¡zado. En los documentos ¡ntegrantes del expedlenle de
contratación, según mresponda, se aplica expresamenle el principio de valor por dinero. Con respecto a los co-ntratos estand;rizados oe

"'" . Qu€, elnumeral173.'l delartículo i73 delReglamentode Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas subraya qu€ elórgano a cargo de
lá aprobación delexpedionte lécnico €m¡tB la resolución conespondienle en un piazo no mayor de diez días hábilei d€sd;la conformidad

:19-419 9!3lJr.!.t. 
qye elaboló el €xpediente lécnico. Este plazo no es aplicablé cuando la entidad contratante haya etaborado d ireclamente

etexpeorente Dcnrco a tÍaves de su ófoano comDetenle:

Que' el sub numeral 5 del numeral 9.3 del ariiculo g del Reglamento del Decreto Legistalivo que crea et si96@il'o@. .Programación l\,'lultianualy Gestión de l¡veEión puntualiza que el órgano-resolutivo dels€clor, tienón como función auto fftt afu^tAnA,o'i\ryér
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't\,,1.1 Á,r c;rr¿ /"' - ''* " "' " Ufpéü¡entes lécnicos o documgntos equivalentes de proyectos de ¡nvers¡ón, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados vjables
med¡ante llchas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegac¡óni

Que, sl arliculo 27 de la Dúectiva Generaldel Sistema Nacional de P¡ooramación l\¡ultiañualv Gestión de Inversiones decrela 0ue la
dev¡abilidad de los proyectos de inversión tiene una vigenciadelres (3)años contados desde su regislro en elBanco

Transcurrjdo dicho plazo sin haberse ¡nic¡ado la elaboración delexp€diente técnim o documonlo equivalente, se debe actualizar
técn¡ca o el qstud¡o de pr8 inverión qus fundamentó su declaratoria de viab¡lidad y regislrar dicha actualización en el Banco de

bajo responsabilidad de la Un¡dad Fomuladora que formuló el p¡oyecto de inversión, o de la Un¡dad Ejecutora de Inversiones
corespon0a;

=.-ffi,?qtl*")"*

Que, el numeral 32. 1 d€l articulo 32 de la Directiva Genera del Sistema Nacional de Prog ramaclón lvl ultian u al y Gestión de Invers¡ones
conslituye que la UEI antes del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente con el
saneam¡ento fis¡co legal, los areglos ¡nstitucionales o la disponibil¡dad fisica del predio o lereno, según coresponda, para garantizar la

ej€cución de la inversion y pr€stación de seN¡c¡os durante la operación de los activos generados con la e,ecuc¡ón de la misma; salvo que, por

el lipo de ¡nversión, dichos aspeclos se desaÍollen duranle la elaboración del expodienle técnico o documento equ¡val€nte o en la ejecución
fls¡ca, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expod¡ente técnico o documento equivalenle;

Qus, elnumeral32.2 deladiculo32de la Dúectiva General del Sistema Nacionalde Programación Multianual y Geslión de lnversiones
¡ndica que Ia e¡abonción d€l exp€diente lécnico o documento equ¡valente con elqu€ se va a ejecutar elproyecto de inversión debe sujetarse
a la cmcopc¡ón tócnica y el d¡mensionamiento contenidos en la fcha técnica o estudio de pre invers¡ón qu€ sustentó la declaración de viabilidad;
q-e la infomación regislrada en €l Banco de Invorsiones, para el caso de las |oARR. As¡mismo, la UEI debe obtener la clasifcación y

f¿:iificación ambiental, así como las certificacionos sectoriales qu€ correspondan, d€ acuerdo a la normativa de la maleria;

i.l':', qra, a,nrrn*,32.5 d€larticu¡o 32 dela Directiva General del S¡stema Nacionalde Programación M ultianual y Gestión de Inversiones
iúít€mpla que tras la aprobación del exped¡ente técn¡co o documento equivalente, la UEI regislra en el Banco de Inversiones mediante el

iiFmato N"08-A: Registos en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Fomato Ñ08-c: Reg¡sfos en la fase de Ejecución para
|oARR, según conesponda, la infomación resultante delexpedient€ técnico o documento equ¡valente aprobados y adjunta el documenlo de
aprobac¡ón del expediente técnico o documento equivalente, la memoria descripliva, el presupuesto de la inversión y el cronograma de
ejecución fisica y financiera;

Oue, con Carta N"001-2025lGNlS, d€ fecha 24 de,ulio de 2025, la empresa Soluciones y Seryicios IGNIS S.A.C., a través del Ing.
Félix Eusebio L¡nares Rodriguez, presenta el Expediente Técnico IoARR denominado 'Adquisiclón de semáforc en el (la) vias princ¡pales del
d¡sirito de Csno Co¡orado, provinc¡a d6 Arequipa, depariam€nto de Arequipa", en cumplimienlo de los términos de referencia establecidos en
el Contrato do Servicios N'70-2025-MDCC, solicitando su €valuación y conformidad por parte de la Gerencia de Oesarrollo Urbanoi

,., 9u", a tavés del Infome Técn¡co N'125-2025-SGTSVi[.iIDCC, de fecha 01 de sepliembre de 2025, el l!tg. Héc1or Henry Arista
C¡ñejo, Sub Gerente de Tránsito y Seguridad V¡al, €mite op¡nión técnica favorable rsspeclo alproyecto en mención, aliaberse verificádo que
clmple con las disposiciones establecidas en el l\lanual de Dispositivos de Control de Tránsito Automolor del l\¡injsterio de Transpoftes y
Comunicaciones (¡/TC), resullando técnicamenle viable su ejecución. Asimismo, ssñala que los lrabajos de mant€nimiento, reposic¡ór ,
rehabil¡tación de lossistemas semafóricos exislentes no requíeren aulorización por parlede la [,lunicipalidad Provincialde Arequipa, PROVIAS,
ni qovlSUR, prec¡sando que los r€feridos cruces semafórims se encuenlran en operac¡ón desde hace más de diez años;

Qu€, con Inlorme Tócn¡co NS09'2025-CPA8/SGEP/ I¡DCC adjunta el Informe N"009-2025 de fecha 19 de septiembre de 2025, el
Ing. César Paul Aquino Benav€nte, Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, concluye que el exp€dienle técnico denominado
"Adquis¡cjón de Semáforo en €l (la) vias principa¡es del distr¡to de CeÍo Colorado, provinc¡a Arequ¡pa, departamento Arequipa", mn CUI
N'2682466, se encuentra conforme en conlenido, estructura y forma, por el monto ¿e S/ 2'¿+3,gg¿.49, con un plazo de ejecuciOn ¿e gO ¿¡as
calendario, siendo su ejecución med¡anle la modalidad de admjnistrsción ind¡recta (conlrata);

Que, mediante Inlorme N"587-2025/SGEP/GOPI/MDCC de fecha 24 de seliembre de 2025, el Ing. Amítcar Rafaelcuiltén Zárate, Sub
Gerente d€ Esludios y Proyectos, concluye que el expediente técnico del IOARR 'Adquisición de semáfoden et (ta)vias princ¡pates del disfito
de C€rro Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', elaborado por Soluciones y SeNicios IGNIS S.A.C , sé encuentra conlonne
en lonten¡do' estructura y forma, por un monto totalde S/2'443,994.49, con un plazo de ejecución de g0 dias cslendario, bajo la modalidad de
q4l:nistracjón indirecta (conlrata), según et siguiente deta e:

¡,, : c0sT0 DtREcTo si 1'683,635.02

¡'.rr- Gaslos General€s S/ 10i,0i9.10
Utilidad (100/o)

SUB TOTAL

rGV f 8%)
PRESUPUESTO DE LA OBRA
Gastos de Sup€rvisión

Gastos de L¡quidación
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 168,363.50

s/ 1'953,016.62

s/351,542.9S
s/ 2'304,559.61

s/ 107,912.08

si 11,522.80

s/ 2'443,994.49',

Gastos de Elaborac¡ón expediente Técnico S/ 20,000.00

@r
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"( unq '{e[ 'Sí$ar Que, e¡ infome prec¡sa que el proyecto contempla la reposición de dispositivos d€ control de tránsito (semáforos) instalados en el año
2013 mediante el proy€cto denominado; Mejo¡amiento, Ampl¡ación de la Semaforización y Señalización vial de las vias principales, distrito de
Ceno Colorado - Arequipa - Arequipa CU1.2147544, señalando además que dichos disposilivos se encuentran dentro del límite disl tal d€

Que, respscto a la aplicación de la metodología BIM, se señala que no resulta aplicable, dado que la entidad no cuenla con un Plan
de lmplemenlación (BlP)aprobado, por lo que, su adopcjón implicada una reestructuración de proc€sos internos, tecnotógicos y degestión que
adualmente no es viable;

' Que, conforme a la opinión favolable del áÍea usuaria responsable de la operación y mantenim¡ento de los disDositivos de control
de tránsito (lnfo'me fécnico N"125-2025-sGTsViMDcc), no resJlta necesaria la autoización diotras entidades (MpA, pRóVIAS o coVtSUR)
para la ejecución de las acl¡vidades comprendidas en la loARRi

profes¡onal€s capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claÍas, basados en criter¡os tecn¡ür i *p..iáriiáo.i ü qr. 
"i-rtü.¡r€futables para este d€spacio, Dor tanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo v dádá cÍ á[á é(ñé.irri.i,d v ráróc da<^á.h^c ..,,ñ."¡r€futables para este d€spacio, por tanto, sus tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialjdad, y ta¡es despachos asumen

i'J |esponsabilidad exclusiva yexcluyenle, sin excepción alguna. Los cÍterios lécnicos;de ningunafoma nos puede; inducir aleror,
psfa este despacho, se sustenlan en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y exácto;

Que, se recomienda procedercon los trámiles de aprobación delexped¡ente tocnico conforme al artículo 32.3 de la Directiva N"001-
20f9{Fi63.01, y conünuar mn los proc€sos con€spondientes para la ejecución d€lproyecto bajo la modalidad ¡ndicada:

. l: oue, a través, del Infome N'063-2025-IVDCC-GOPI-ADAM, de fecha 01 de octubre de 2025, el Lic. Aldo Dionet Aoaza L,tamani.
Especialista en Inv€'sión Pública de la G€r€ncia de obras Pú01Éas e InÍraestructura. remrte elFormalo N"08-C o€lregislro en fasi de ejecucrón
paiilQARR, elaborado en mérito a las melas y costos d€lexpedienle técñico en tfámite, por un monto de S/ 2'443;994.49, a fn de proceder
9c,l la aprobación del expediente lécnjco, cumpliendo con la fase de regisÍo eslablecida en la Oirectiva N"001-2019-EF/63.01;

. Que, con Infome N'854-2025-UF-G0P|-MDCC de fecha 09 de octubre ds 2025, el Eco. Franklin [¡axon Valdiv¡a Chávez,
Respónsabf8 de la Un¡dad Formuladofa, concluye que coresponde la el'ecución de la IOARR conforme al exp€dienle lécnico presentado, por
ser.pertin€nt€ con los objelivqs regislrados €n el Banco de Inv€rcion€s, pÍecisando que dicha rev¡sión técnica no constituye un acto formál de
emis¡ón ds consistsncia, en atención a qustalexigencia no aplica para IOARR según la normativa vigente.

Que' con Informe N'155"2025-MDCC/G0PI/AECE/HATF, de fecha 13 de octubre de 2025, elAbg. Hans AlbertTatavera Fernáñdoz,
Esp€c¡alista en Conlrataciones co¡ elEstadode la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, es de la opinión que se apruebe elexpediente
técnico por el monlo ascendente a S/ 2'443,994.49, con un plazo de ejecución de gO dias catendario, bajo la modatid;d de adminlstacon
indirecta - contrata;

' Que' mn Informe Técn¡co N'253-2025€OP|+¡DCC de fecha 14 de octubre d€ 2025, et Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, cerente de
obras Públicas e Infraesfuctura, otorga conformidad al expediente lécnico por el monto de S/ 2'44,é94.49, con un plazo de ;jecución de 90
dlas calendado, bajo la modalidad de administración indifecta - contrata;

Qu6' con Informe N'913-2025-[¡DCC/GPPR de fecha 14 de octubre de 2025, el C.P.C. Ronatd Nástor J¡huallanca Aquenta, Gerente
q9lLalifi-c!9igl, Presuplesto y Racionalización, em¡te disponibilidad presupuestal y otorga confornjdad al expediente técnico por et monto de
s/2'443,994.49, bajo la fuente de fin anciamiento 'canon y sobrecanón, Regalím, ñentide Aduanas y participaciones,;

. ,gug'.el exp€d¡ente lécn¡co pueslo a consideración cu€nta con los componentes necesarios para su ejecución y estimando la
confomidad otolgada por part€ de los func¡onarios yi o servidores públicos competenl;l aunado alotorgamiónto de dijponibitidad presrpuéira',
resulta, desd€ el punto de vista legal, procedsnte ¡a aprobación del expedienle en análisis, máximé si se presumé que todo funciónario o
seryidor públim con el que se inleractúa obra en cabal cumplim¡ento de sus funcionas:

Que, la Ley G€neral de Contratac¡ones Públ¡cas reg¡a que la autoridad de la gestión adminislrativa de cada entidad contratanle es
gry"Tj9]: d" la aprobación, auloriz€ción y supervisión de los procesos de contrab;¡ón de bienes, servicios y obras, con excepción de
ac,J€llas reseNadas al tilular de la €nüdad. En el caso de los m¡nislenos, es la secrstaria general; en los gobreños ,egionales, la gerencia
g:'lil.IggTj 9l L9:sob¡emos 

locales, lagersncia municipai;€n los organismos públicos y en las empresa! delEstado, ta gerencia-generat;

:r ios programas y proyeclos e¡ direclor elscutrvo: y, en las demás entidades contratantss, quien ejerce la máxima auto dád adminritra¡va
iralt¿so.de los oÍganos desconcenlrados y aquellas organizaciones a las que se hace rolerenciá en los litsrales k) y l) del párrafo 3.2 del
a;i¡cllo 3 de la pres€nle ley, es elítularde la enüdad;

, , Que, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica anal¡za¡do el expedienle técnico presentado, deriva el lnforme Legal N.0OS-2025-ABG-GAJ-

llqCC 
la AbS Roxana M Zuni.Chávez Abogada de la Getencia de Asesoría Legai quien opina: ,qpaOBAR et exp€-diente técnico de la TOARR

,lq!!,:'9':n 0e .:eTi,l9!^en^el (la) vias pñncipalos del distrito d€ Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", Código
unrco de lnversiÓn N?682466,,con un. presupuesto total ascendenle a la suma de S/ 2'443,994.49, éiendo el plazo de ejecucibn de 90 días
calenoano' DaJo la modal¡dad de adminislración ind¡recta (conlrata). o¡cho pfonunciamiento, obtiene conformidad por l; Sub Gerencia de
Asuntos Legales AdministraÍvos, medjante el proveído N"103-2025-GAJ-SGÁLA-MDCC al estar desde el punto de vi;ta legal aneglado a Ley;

- -, , -9!9' !9! Y.Torándum 
Múltiple N'142-220412-624-2025€[¡-[¡Dcc ind¡ca que los informes técnicos citados, son emilidos por
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''('una d¿ [ Sif[ar q"", vo¡ovv Én el pr¡ncipio de conianza, este despacho, no liene como exigencia verificar las tunciones de los funcionarios, en el
eircmo del conten¡do de los ¡nformes citados, o deteminar s¡ han cumplido o no en forma mrecla, lécnica y cabal, lales funciones, lo que
podda traer como consecuencia que no qu€daria lugar para cumplir sus prop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son profesionales de alta espec¡alidad e idóneos;

Que, los i¡fomes técnicos citados, son €mitidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son c¡aras,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan iÍefutables para ests despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustenlo
decisivo, y, dada su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluy€nte, sin excepc¡ón alguna. Los crilerios
técnicos, de ninguna lonna nos pueden inducir al eror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis
concieirzudo y exaclo;

!i; Oue, mn Decreto de Alcaldia N'0042024-[¡DCC, el Titular del Pliego ha desconcenirado la administración y delegado funciones

i*+rin¡straüvas en elGerente Municipaly otros funcionados, habiendo dispuesto en elnumeral 10 delarticulo primero delaldisposifvo municipal

üiq,es atribuc¡ón delGerenle Munic¡pal aprobar elexpediente técnim de obras o sus modilicaciones; portanto, este despacho se encuenlra

llljllado para emiti¡ pronunc¡ami€nto respeclo alexpediente de los vistos;

*l . . Que, estando a las consideraciones expuestas y a las faculiades legales citadas, e0 cons€cuencia y basado en forma exclusiva en
los infonnes técnicls y legales exislenies en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. -APROBAR elexpediente técnico d€ la IOARR 'Adquisición de semáforo en el (la)vias principales deldistrito
de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa', Codigo Único de Inversión N' 2682466, con un presupuesto total
as€endenle a la suma de Si 2'443,994.49, siendo el plazo de eiecución de g0 dias calendario, ba¡o la modalidad de administración indirecta
(confata), de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado:

l"m,?*'q"'"J.t

cosTo otREcTo s/ 1'683,635.02
Gastos Generales S/ 101,018.10
Uül¡dad (100i6) S/ 168,363.50
suB TofAL Si 1'953,016.62
rGV f8%) si 351,542.s9
PRESUPUESTO DE LA OBRA S/ 2'304,559.61
Gastos d€ Supervisión S/ 107,912.08
Gastos de Elaboración expedient€ Técnico S/ 20,000.00
Gastos d6 L¡qu¡dación S/ 11,522.80
PRESUPUESTo TofAL S/2'443.994.49.

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la Infomación, la publicación ds ta presente Resolución en el Podal

REG/SIRESE coMUN/o UESE Y cÜMPUsE,

SMr"'

' ARTICUIO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de la aprobación el
tq'ediente ser 6l caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia l\.,lunic¡pal, siendo exclusivos respónsables los

tí'.itsntes 
de los ¡nformes técn¡cos respectivos,

'. - ; ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infaestructura, conforme a ley, para los fnes de perlinentes.

@sr
9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

',.t'¿ ARTICULo SEGUNDO, - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia do Obras Públicas e Infra€slructura en coordinación con la
'rl S'r Sub Golencia de Ejecución do Estud ios y Ployectos, cumplan con los demás üám¡tes adminislativos complementarios, a lln de llevar aoetante

. ; 91, la ejecución oet expediente tácnico aprobado; conforme a sus aldouciones, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia o,t' falla de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabiljdad de las dependencias ejecutant€s.


